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Abogada Mercedes Dávila Aguilera de Ramirez, en mi calidad de Gerente General y 
representante legal de la Sociedad SHANTIDHAM S.A., cumplo en notificar e informar 

sobre la siguiente CESION DE ACCIONES : 

Que con fecha 30 de Agosto del 2012, dando cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 177 de la ley de compañías, en concordancia con los artículos 188 y 189 del 
mismo cuerpo leal, se registró en el libro de acciones y accionistas de la compañía 
SHANTIDHAM S.A., la siguiente transferencia de acciones, mediante endoso simple, 

con fecha de 30 de Agosto del 2012: 

Arturo Cepeda Cassola Maria de Lourdes Lozano Árbol 

CEDENTE CESIONARIA 
c.c.1711751857 c.c. 172319307-2 

El Sr. Arturo Cepeda Cassola como cedente y la Sra. Maria de Lourdes Lozano Árbol, 
como cesionaria, son de nacionalidad ecuatoriana y españolg en su orden, residentes 
y domiciliados en Quito. El cedente Arturo Cepeda Cassola, deja expresa constancia 
que por la cesión efectuada a la cesionaria Maria de Lourdes Lozano Árbol, nada le 

adeuda y que en consecuencia, a partir de la fecha de cesión de acciones y su 
respectiva inscripción en el Libro de Acciones y Accionistas, no posee Arturo Cepeda 
Cassola, ningún derecho ni obligación en la compañía SHANTIDHAM S.A. 

A partir de la fecha de endoso de dichas acciones, tenemos señor Intendente, que el 

nuevo cuadro de integración, queda distribuido de la siguiente manera: 

ACCIONISTA NUMERO DE VALOR DE 
ACCIONES ACCIONES 

Lucrecia Mercedes Dávila Aguilera 600 6.000 
Maria de Lourdes Lozano Árbol 400 4.000 

TOTAL conococccnooo 1.000 10.000 

Como constancia de la aceptación y veracidad de la totalidad de la cesión de 
_acciones, el Señor Arturo Cepeda Cassola, firma esta comunicación, para registro de 
su Autoridad. A 
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Agradecemos se tome debida nota de éste particular, para los fines legales 

consiguientes. 

Atentamente, 

d Pri 
Maria de CL Lozano Árbol 

CESIONARIA    
Gerente General 

SHANTIDHAM S.A. 

Me csdea Reriaera de Ramirez Y


